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ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES  

PE-ASTEP-2025-029 

"ADQUISICIÓN DE KIT CONSTRUCTIVO PARA LANCHA STAN PATROL 5009" 
 
En la ciudad de Guayaquil, a los 27 días del mes de marzo de 2025, en la sala de 
reuniones de la Gerencia de Proyectos, se reúne la Comisión Técnica, debidamente 
designada mediante memorando No. GLO-SEC-0081-2025 del 24 de marzo del 2025 y 
ratificada con Resolución No GGE-GLO-CTR-032-2025,de fecha 25 de marzo de 2025, 
conformada por: 1 Ing. Leyton Arcentales Rick Ronald, Verificador de Proyectos 1, en 
calidad de presidente; 2 Ing. Burbano Castillo Danilo Fernando, Verificador de proyectos 
1, en calidad de titular del área requirente; 3 Ing. Mendoza Macias Abel Josué, 
Verificador de proyectos 2, en calidad de Profesional a Fin al objeto de contratación; a 
fin de conocer y responder a la preguntas formulada por el oferente y emitir  aclaraciones 
de ser el caso dentro del procedimiento de CONTRATACION EXCEPCIONAL para la 
"ADQUISICIÓN DE KIT CONSTRUCTIVO PARA LANCHA STAN PATROL 5009" 
 
Actuará como secretaria de la Comisión Técnica sin voz y sin voto la Ing. Cárdenas 
Arias Viviana Lorena. 
 
El Señor Presidente de la Comisión Técnica luego de haber constatado que existe el 
Quorum Reglamentario, declara iniciada la Audiencia y solicita que la Secretaria dé 
lectura al Orden del Día: 
 

1. Conocimiento de los documentos preparatorios y pliego del presente proceso.  

2. Conocimiento y responder las preguntas realizadas por el Oferente a través de 

correo electrónico.  

3. Aclaraciones.  

4. Clausura. 

 
1.- Conocimiento de los documentos preparatorios y pliego del   presente proceso. 
 

     El artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP 
establece: “Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 
observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 
tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación 
nacional”. 
 
El artículo 31 de la misma ley indica: Divulgación, Inscripción, Aclaraciones y 
Modificaciones de los Pliegos. - Los Pliegos contendrán toda la información requerida 
para participar en un proceso de provisión de obras, bienes o servicios, incluidos los de 
consultoría. 
 
El artículo 44 del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de 
Astilleros Navales Ecuatorianos – establece: Art. 44.- Preguntas, respuestas y 
aclaraciones. - La Comisión Técnica absolverá todas las preguntas efectuadas por los 
oferentes de acuerdo al cronograma determinado en los pliegos del proceso y formulará 
las aclaraciones necesarias a través de correo electrónico o por medio escrito. (…). 
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Por su parte, los miembros de la Comisión Técnica proceden a la verificación y certifican 
que dentro de los pliegos constan los estudios completos que corresponden de acuerdo 
con la naturaleza de la contratación, a fin de evitar paralizaciones o retrasos durante la 
fase de ejecución por falta de la referida documentación. 
 
2.- Conocimiento y responder las preguntas realizada a través de correo 
electrónico por el Oferente Único DAMEN TECHNICAL CORPORATION BV. 
 
La Secretaria de la Comisión Técnica sin voz y sin voto, informa que hasta la 18:00 
horas del 26 de marzo del 2025, se presentaron preguntas a través de correo electrónico 
por parte del oferente participante, como se puede observar a continuación: 
 

 
 
La secretaria da lectura a la siguiente pregunta: 
 
Pregunta No. 1:  
 
Por favor aclarar ya que lo indicado en la tabla 6.1 especificaciones técnicas para los 
paquetes de materiales 1A, 1B y 1C difiere de lo indicado en la Tabla 7.1 
 
Una vez que han sido formuladas las preguntas por parte del Oferente, la Comisión 
Técnica procede a responder de la siguiente manera: 
 
Respuesta No. 1: 
 
Regirse a las especificaciones de los paquetes 1A, 1B y 1C indicados en la Tabla 6.1 
 
3.- Aclaraciones 
 
Finalmente, la Comisión Técnica consideró pertinente realizar las siguientes 
aclaraciones, mismas que NO modificará el Objeto de Contratación, plazo contractual, 
ni su presupuesto referencial, por lo que las aclaraciones se realizan con el fin de que 
la información constante en el procedimiento no sea susceptible a interpretaciones, y 
los oferentes presenten sus ofertas claras y acordes a los requisitos solicitados.  
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Aclaración No. 1: 
 
Dentro del PLIEGO PARA LA “ADQUISICIÓN DE KIT CONSTRUCTIVO PARA 
LANCHA STAN PATROL 5009”, en la página 1 el numeral 4. Preguntas, respuestas 
y aclaraciones y en la página 3 el numeral 12. Forma de presentar la oferta.  
 
Donde dice: 
 
Lcdo. Miguel Bravo Coello, con correo electrónico, mbravo@astinave.com.ec 
 
Debe decir: 
 
Ing. Viviana Cárdenas Arias, con correo electrónico vcardenas@astinave.com.ec 
 
Aclaración No. 2 
 
Dentro del PLIEGO PARA LA “ADQUISICIÓN DE KIT CONSTRUCTIVO PARA 
LANCHA STAN PATROL 5009”, en la página 2 el numeral 4. Plazo de ejecución: 
 
Donde dice: 
 

Entrega 
Días 

calendarios 
Entregable 

0 135 Correspondiente al Paquete 0, contra entrega de planos correspondientes a 
la ingeniería básica, licencia de construcción y modelo 3D 

1 315 Correspondiente al Paquete de materiales 1A, contra entrega al menos del 
material requerido para la construcción de los bloques 113, 114 y 115 

2 345 Correspondiente al Paquete de materiales 1B, contra entrega al menos del 
material requerido para la construcción de los bloques 111 y 112 

3 375 Correspondiente al Paquete de materiales 1C, contra entrega al menos del 
material requerido para la construcción de los bloques 116, 117, 121, 
outfitting y el resto de estructurales de la embarcación 

4 495 Correspondiente al Paquete de materiales 2, contra entrega al menos del 
material de sistemas auxiliares, ventanas, canaletas, puertas y escotillas 

5 555 Correspondiente al Paquete de materiales 3, contra entrega al menos del 
material de ejes, hélices, generadores y cables 

6 585 Correspondiente al Paquete de materiales 4, contra entrega al menos del 
material de máquinas principales y reductoras 

7 645 Correspondiente al Paquete de materiales 5, contra entrega al menos del 
material de sistemas de navegación, equipamiento de cubierta, paneles 
eléctricos y carpintería 

8 705 Correspondiente al Paquete de materiales 6, contra entrega de los 
materiales de equipamiento de seguridad e inventario de la embarcación 

9 800 Correspondiente a la entrega del reporte de comisionamiento y pruebas de 
los componentes de la embarcación 

Tabla 7.1 Plazo de entrega 
 
Debe decir: 
 

Entrega 
Días 

calendarios 
Entregable 

0 135 Correspondiente al Paquete 0, contra entrega de planos correspondientes a 
la ingeniería básica, licencia de construcción y modelo 3D 

1 315 Correspondiente al Paquete de materiales 1A, contra entrega del material 
de acero y/o aluminio y/u outfitting 

2 345 Correspondiente al Paquete de materiales 1B, contra entrega del material 
de acero y/o aluminio y/u outfitting 

3 375 Correspondiente al Paquete de materiales 1C, contra entrega del material 
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de acero y/o aluminio y/u outfitting 

4 495 Correspondiente al Paquete de materiales 2, contra entrega al menos del 
material de sistemas auxiliares, ventanas, canaletas, puertas y escotillas 

5 555 Correspondiente al Paquete de materiales 3, contra entrega al menos del 
material de ejes, hélices, generadores y cables 

6 585 Correspondiente al Paquete de materiales 4, contra entrega al menos del 
material de máquinas principales y reductoras 

7 645 Correspondiente al Paquete de materiales 5, contra entrega al menos del 
material de sistemas de navegación, equipamiento de cubierta, paneles 
eléctricos y carpintería 

8 705 Correspondiente al Paquete de materiales 6, contra entrega de los 
materiales de equipamiento de seguridad e inventario de la embarcación 

9 800 Correspondiente a la entrega del reporte de comisionamiento y pruebas de 
los componentes de la embarcación 

Tabla 7.1 Plazo de entrega 
 
Aclaración No. 3: 
 
Dentro del Informe de Técnico de Necesidad INF-ATS-012 para la “ADQUISICIÓN 
DE KIT CONSTRUCTIVO PARA LANCHA STAN PATROL 5009”, en la página 19 el 
numeral 7.2. Forma de Entrega: 
 
Donde dice:  
 
La entrega de los bienes será de manera parcial respetando los plazos de entrega 
establecidos por ASTINAVE EP e indicados en la Tabla 7.1. 
 
Se observará lo establecido en el artículo 319 y 319.1 del Reglamento General de la 
LOSNCP: 
 
“En el caso de adquisición de bienes, el contratista solicitará por escrito al administrador 
del contrato que se reciban los mismos, dentro del plazo de entrega establecido en el 
contrato o la orden de compra. Para el efecto, el administrador y el guardalmacén, 
recibirán los bienes y suscribirán la respectiva acta de entrega única y definitiva; sin 
exceder el término máximo de diez (10) días, contados a partir de la petición de 
recepción por parte del contratista. 
 
En caso de no estar conformes, se rechazará por escrito la recepción, indicando con 
precisión qué aspectos no cumple y qué cosas deben ser corregidas a efectos de 
proceder con la recepción a entera satisfacción de la entidad contratante. 
 
Solamente los tiempos que corresponden a la entidad contratante para la revisión de los 
bienes no serán imputables a multas. 
 
Si el contrato contempla recepciones parciales, cada una de ellas seguirá el 
procedimiento establecido en este artículo.” 
 
“Art. 319.1.- (Agregado por el Art. 6 num. 104 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024). - 
En caso fortuito o de fuerza mayor, el contratista podrá proponer a la entidad la entrega 
de otros bienes de otra marca distinta a la ofertada, siempre que sea de la misma o 
mejor calidad y condición, y no tenga costo adicional alguno. Será decisión discrecional 
de la entidad la aceptación de esta propuesta.” 
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Una vez que el contratista entregue los bienes, se procederá a su ingreso y/o inventario. 
En los casos de entrega total, se elaborará el acta de entrega-recepción definitiva. En 
los casos de recepciones parciales, se elaborarán las respectivas actas de entrega 
parcial y definitiva. En ambos casos, dichas actas serán suscritas por el contratista, el 
administrador y el guardalmacén, en conformidad con el artículo 325 del Reglamento 
General de la LOSNCP. 
 
Nota: el reporte del comisionamiento y pruebas de mar, al ser el registro de una 
actividad realizada y no de un bien, esta no será suscrita por el guardalmacén, en su 
lugar será suscrita por el Proveedor, Administrador de Contrato y personal 
designado por parte del Proyecto Artemisa. 
 
Debe decir:  
 
La entrega de los bienes será de manera parcial respetando los plazos de entrega 
establecidos por ASTINAVE EP e indicados en la Tabla 7.1. 
 
Los contenedores usados para el transporte y entrega del material objeto de esta 
adquisición serán propiedad de ASTINAVE EP y no serán devueltos al proveedor. 
 
Se observará lo establecido en el artículo 319 y 319.1 del Reglamento General de la 
LOSNCP: 
 
“En el caso de adquisición de bienes, el contratista solicitará por escrito al administrador 
del contrato que se reciban los mismos, dentro del plazo de entrega establecido en el 
contrato o la orden de compra. Para el efecto, el administrador y el guardalmacén, 
recibirán los bienes y suscribirán la respectiva acta de entrega única y definitiva; sin 
exceder el término máximo de diez (10) días, contados a partir de la petición de 
recepción por parte del contratista. 
 
En caso de no estar conformes, se rechazará por escrito la recepción, indicando con 
precisión qué aspectos no cumple y qué cosas deben ser corregidas a efectos de 
proceder con la recepción a entera satisfacción de la entidad contratante. 
 
Solamente los tiempos que corresponden a la entidad contratante para la revisión de los 
bienes no serán imputables a multas. 
 
Si el contrato contempla recepciones parciales, cada una de ellas seguirá el 
procedimiento establecido en este artículo.” 
 
“Art. 319.1.- (Agregado por el Art. 6 num. 104 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024). - 
En caso fortuito o de fuerza mayor, el contratista podrá proponer a la entidad la entrega 
de otros bienes de otra marca distinta a la ofertada, siempre que sea de la misma o 
mejor calidad y condición, y no tenga costo adicional alguno. Será decisión discrecional 
de la entidad la aceptación de esta propuesta.” 
 
Una vez que el contratista entregue los bienes, se procederá a su ingreso y/o inventario. 
En los casos de entrega total, se elaborará el acta de entrega-recepción definitiva. En 
los casos de recepciones parciales, se elaborarán las respectivas actas de entrega 
parcial y definitiva. En ambos casos, dichas actas serán suscritas por el contratista, el 
administrador y el guardalmacén, en conformidad con el artículo 325 del Reglamento 
General de la LOSNCP. 
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Nota: el reporte del comisionamiento y pruebas de mar, al ser el registro de una 
actividad realizada y no de un bien, esta no será suscrita por el guardalmacén, en su 
lugar será suscrita por el Proveedor, Administrador de Contrato y personal 
designado por parte del Proyecto Artemisa. 
 
Aclaración No.4: 
 
Dentro del Informe de Técnico de Necesidad INF-ATS-012 para la “ADQUISICIÓN 
DE KIT CONSTRUCTIVO PARA LANCHA STAN PATROL 5009”, en la página 23 el 
numeral 8.2. Otros Requerimientos Mínimos: 
 
Donde dice 
 
Los contenedores usados para el transporte y entrega del material objeto de esta 
adquisición serán propiedad de ASTINAVE EP y no serán devueltos al proveedor. 
 
Debe decir  
 
En vista de que la presente contratación se la realizara directamente con el fabricante 
no se requiere requisitos mínimos. 
 
4.- Clausura  
 
Para constancia sin tener otro punto que tratar firman todos los miembros de la Comisión 
Técnica para la fase precontractual, de Preguntas, Respuestas y/o Aclaraciones al pie 
de la presente, juntamente con el secretario que actúa sin voz y sin voto, quien certifica 
lo actuado por la Comisión Técnica. 
 
 
 
 
 

 
Ing. Leyton Arcentales Rick 

Ronald 
PRESIDENTE DE LA 
COMISION TECNICA  

  
Ing. Burbano Castillo Danilo 

Fernando  
DELEGADO DEL AREA 

REQUIRENTE  
 
 

 
 
 
 
 

Ing. Mendoza Macias Abel 
Josué  

PROFESIONAL AFIN 

  
 
 
 
 

Ing. Cárdenas Arias Viviana 
Lorena 

SECRETARIA 
sin voz y sin voto 
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